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Finca número 90: Don Manuel López Lozano.
Finca número 97: Don Eusebio Duran Palomo.
Finca número 98: Don Eusebio López Bravo.
Finca número 99: Don Antonio Llanos Llanos.
Finca número 100: Don Emilio Pérez Rebollo.
Finca número 101: Don Lorenzo Serrano Isidoro.
Finca número 102: Don Manuel Llanos Lozano.
Finca número 103: Don Tomás Monago González.
Finca número 104: Don José de Llano Lozano.
Fincas números 105 y 139: Don Antonio Rebollo Rebollo. 
Finca número 106: Don Joaquín González Barrero.
Fincas números 107 y 117: Don José Pérez Rubio.
Finca número 108: Herederos de don Juan Gutiérrez García 
Finca número 109: Don Antonio Belloso Gil.
Finca número 110: Don Manuel Cortés de Llanos.
Finca número 111: Don Francisco Pareja Esteve.
Finca número 112: Don Emilio Mancha Mancha.
Finca número 113: Don Miguel Llanos Mateo.
Finca número 114: Don Juan Cortés Malfeito.
Finca número 115: Don Manuel Lozano González.
Finca número 110: Don Enrique Malfeito Oliva.
Finca número 113: Doña María Pozo Pozo.
Finca número 119: Don José Sánchez Guisado.
Finca número 120: Don Luis López Pozo.
Finca número 121: Don Félix Lozano Gómez.
Finca número 122: Don Francisco de Llano Gutiérrez.
Finca número 123: Don Diego Gómez Carroza.
Finca número 124: Don José Luis Mancha Roble.
Finca número 125: Viuda de Lorenzo Barrero Lozano.
Finca número 120- Don Tomás Cortés Monago.
Finca número 127: Doña María Lozano Mancha.
Finca número 128: Don Eduardo López Pozo.
Finca número 129: Don Francisco Rodríguez Halcón.
Finca número 130: Don Juan Pérez Retamal.
Finca número 131: Don Alfonso Parejo García.
Finca número 132: Don Alfonso Ruiz Bravo.
Finca número 133: Doña Francisca López Pozo.
Finca número 134: Don Emilio López Pozo.
Finca número 135: Don Jacinto Retamal Herrera.
Finca número 137: Don Alfonso Serrano Serrano.
Finca número 140: Don Angel Gómez Gómez.
Finca número 141: Don Juan Pedro Monago Gómez.
Finca número 142: Don Juan M. Gómez Parra.
Finca número 143: Don Juan Francisco Fruto Cortés.
Finca número 144: Don Justo Ruiz Román.
Fincas números 145 y 157: Don •Antonio Nieto Fruto, 
linca número 146: Don Aniceto Gómez Gómez.
Finca número 147: Herederos de Pedro Ruiz.
Finca número 148: Don Santiago Ruiz Mateos.
Finca número 149: Don Francisco Ayuso Gómez.
Finca número 150: Herederos de Francisco Triguero.
Finca número 151: Don Alonso González Triguero.
Finca número 152: Doña Maruja Cabrera Mancha.
Finca número 153: Don Miguel López Cabrera.
Finca número 154: Doña Isabel Cabrera Mancha.
Finca número 155: Don Antonio García Sánchez.
Finca número 156: Don Diego Carracedo Sánchez.
Finca número 158: Don; José Herrera Cortés.
Finca número 160: Don Máximo Lozano Gómez.
Finca número 161: Don José Toledo González.
Finca número 162: Doña Carmen Duran Palomo.
Finca número 183: Doña Ascensión Calero Retamal.
Firica número 166: Don Fulgencio Moreno Moreno.
Finca número 167: Don Jacinto González Parra.
Finca número 168: Don Pedro María González Haba.
Finca número 169: Don Alfonso Gutiérrez Pascual.
Finca número 170: Don Isidro Merino Oliva.
Finca número 171: Doña Manuela Barzola García.
Finca número 172: Don Manuel Mancha Monago.
Finca número 173: Don Justo Ramírez Sánchez.
Finca número 175: Don Pedro Gómez Gómez.
Finca número 173: Don Antonio González Villa.

Madrid. 8 de junio de 1983.—El Ingeniero Director, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones, Enrique Calde
rón Martínez de Azcoitia.—8,544 E.

17936 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la gue se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan, afec
tadas por la línea eléctrica de socorro a 44 KV, 
sectores IX y X, del canal del Zújar. Término mu
nicipal de Villagonzalo (Badajoz).

Incluida dicha obra en el -Plan Badajoz., declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por ¡a mencionada obra, 
que figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayun
tamiento de Villagonzalo el próximo dia 8 de julio, a las diez 
horas, para el levantamiento de las correspondientes actas pre
vias de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representados por una persona debidamente autorizada pa

ra actuar en su nombre. Aportará la documentación acreditati
va de su titularidad (bien certificado del Registro de la Propie
dad o escritura pública o sus fotocopias!, el recibo de la con
tribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de los 
mismos. Los afectados pueden haoerse acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 50.2 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Frozosa, de 26 de abril de 1957, las 
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

Finca número 1: Don Eugenio González Mora.
Finca número 2: Don José Porro Barco Ledo.
Finca número 3: Don Vicente Collado Ledo.
Finca número 4: Doña Isabel Romero Segura.
Finca número 5: Don Dámaso Vivas Terrones.
Fincas números 6, 21, 37 y 43: Don Luis Sánchez del Villar.
Fincas números 7 y 15: Don Miguel Prieto Carvajal.
Fincas números 8 y 24: Don Jesús López López.
Finca número 9: Don Claudio Porro Cabecera.
Finca número 10: Don Silvestre Lozano Andújar.
Finca número 11: Don José García Castañeda.
Finca número 12: Don Antonio Robles Peñas.
Finca número 13: Don Pedro del Amo Carroza.
Finca número 14: Don Andrés Andújar Ponce,
Finca número 16: Don Sebastián-Flores López.
Finca número 17: Don Angel Espinosa Casablanca.
Finca número 18: Don Agustín Sánchez Porro.
Finca número 19: Don Dámaso del Amo Carroza.
Finca número 20: Don Juan Toro Guerrero.
Finca número 22: Don Juan Luis Salguero Lozano.
Finca número 23: Don Antonio Porro Donoso.
Finca número 25: Don Angel Carablancas Vivas.
Finca número 26: Don Francisco Castañeda Corchuelo.
Finca número 27: Don Francisco Ponce Peña.
Finca número 28: Viuda de Manuel Vivas Espinosa.
Fincas números 29 y 32: Doña Concepción Pozo Vivas.
Finca número 30: Herederos de doña Reyes Porras Fernández.
Fincas números 31, 45 y 55: Heredero de Hipólito Guillén 

Suárez.
Finca número 33: Don Nicomedes Andújar Espinosa.
Fincas números 34 y 46: Don Francisco Andújar Casablanca.
Finca número 35: Doña Angeles Espinosa Saturnino.
Finca número 36: Don Victor Andújar Espinosa.
Finca número 38: Don Daniel Peña Romero.
Finca: número 39: Don Dámaso Casablanca Durán.
Finca número 40: Don Fernando Morcilla Porros.
Finca número 41: Doña Dolores Mancha Godoy.
Fincas números 42 y 53: Don Dámaso Lozano Casablanca.
Fincas números 44 y 48: Don Luciano Romero Gil.
Finca númreo 47: Don José Alvarez Pérez.
Finca número 49: Don Martín Flores Viva.
Finca número 50; Don Sebastián Paredes Espinosa.
Finca número 51: Don Francisco Fernández Merino.
Finca número 52: Don Pedro Rodríguez Gómez.
Finca número 54: Don Pedro María Sánchez.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Ingeniero Director, por dele
gación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones, En
rique Calderón Martínez de Azcoitia.—8.546-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17937 ORDEN de 26 de mayo de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del Plan de Estudios de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mi
nas de la Universidad Politécnica de Madrid.

limo Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado dé 
la Universidad Politécnica de Madrid, relativa a la modifica
ción del Plan de Estudios de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de dicha Universidad, aprobado por Orden 
ministerial de 16 de septiembre de 1976 (-Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de octubre).

Considerando que se han cumpndo las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
Estudios de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37. 1, de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,
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Este Ministerio ha dispuesto

Aprobar la modificación del Plan de Estudios de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad 
Politécnica de Madrid, aprobado por Orden ministerial de 16 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de octu
bre), que quedará estructurado conforme figura en el anexo 
de la presente Orden.

La presente modificación no supone aumento del gasto pú 
blico.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 26 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria. Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid

Cuatri
mestral

Horas semanales

Teóricas Prácticas

PRIMER CURSO

Algebra lineal ............................... ... cc 4

1

Cálculo infinitesimal ......................... CC 3,5 2
Física ............................................................. CC 3 2,5
Química........................................................ CC 3 1,5
Dibujo técnico ........................................ CC 3 1,5

Curso completo........................ 16,5 8.5

SEGUNDO CURSO

Ampliación de Matemáticas.......... CC 4 1
Ampliación de Física........................ CC 3 3
Química física ........................................ CC 3 1
Mecánica..................................................... CC 2 2
Program. y Métodos de Cálculo. CC 2

1

Inglés I......................................................... CC 2

1

Curso completo........................ 16 9

TERCER CURSO-

Apliación de Química....................... CC 3 1
Mecánica de Fluidos ......................... CC 2 1
Teoría de Sistemas y Circuitos. CC 2 2
Mineralogía I ......................................... CC

1

i
Estadística aplicada y Métodos

cuantitativos de Gestión ........... CC 2 2
Geología ...................................................... CC 2 1
Economía general ................................ CC 2 —
Inglés II........................................................ CC 2 1

Curso completo ........................ 16

9

Especialidades

CUARTO CURSO

Especialidad: Laboreo y explo
sivos

Tecnología de Explosivos ............ CC 2 _
Construcción ............................................ CC 2 2
Generadores y Motores térmicos. CC 2 1
Electrónica................................................. CC

1 1

Metalurgia extractiva........................ CC 3 1
Bases geológicas de la Minería. CC 3 2
Análisis numérico ................................ CC

1 1

Inglés III ..................................................... CC 2 i

Curso completo ........................ 16 6

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Especialidad: Metalurgia y Mi- 
neralurgia

Tecnología de Combustibles y
Transmisión del Calor................. cc 3

1

Construcción............................................. cc 2 2
Generadores y Motores térmicos. cc 2 i
Electrónica ................................................ cc i i
Metalurgia extractiva........................ cc 3 i
Refract. y Hornos industriales. cc 2 i
Análisis numérico................................ cc 1 i
Inglés III ..................................... . ........... cc 2 i

Curso completo ... ................ . 16 9

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Cuatri-

Horas semanales

Especialidad Energía y Combus-

mistral Teóricas Prácticas

tibies
lernología de Combustible v

Transmisión del Calor ............. CC 3 1
ngeniería básica de los Equipos
de Proceso ... .................. cc 2 i

Consirucción ................................. cc 2 .2
Generadores y Motores térmicos. cc 2 1
Electrónica ...................... cc 1 1
Metalurgia extractiva ........ cc 3 1
Análisis numérico ........................ cc 1 1
Inglés III cc 2 i

Curso completo .................. 16 0

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Especialidad: Geología y Geo
física

Construcción ................................. cc 2 2
Electrónica..................................... cc i i
Metalurgia extractiva .................. cc 3 1
Estratigrafía y Paleontología ... cc 3 i
Geología estructural ............. cc 2 i
Mineralogía II y Petrología ... cc 2 i
Análisis numérico ........................ cc 1 i
inglés III ............................. cc 2 i

Curso completo .................. 16 9

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

QUINTO CURSO

Especialidad: Laboreo y Explo
sivos

Geotecnia y Mecánica de Suelos. cc 2 1
Técnicas mecánicas y de Man-

tenimiento.................................. cc 2 1
Sistemas eléctricos de Potencia. cc 2 1
Metalitecnia I ............................... cc 2 1
Laboreo de Minas ........................ cc 3 1
Mecánica de Rocas .................... cc 2 1
Mineral urgia ................................. cc 2 1
Economía de la Empresa y Le-

gislación ..................................... cc 2 1
Curso completo .................. 17 8

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Especialidad: Metalurgia y Mi- 
neralurgia

Técnicas mecánicas y de Mante-
nimiento ...................................... cc 2 i

Sistemas eléctricos de Potencia. cc 2 i
Siderurgia ...................................... cc 3 1
Meta loteen ia I .............................. cc 2 1
Energía nuclear............................ cc 1 1
Laboreo de Minas ... cc 3 1
Mineralurgia ................................. cc 2 1
Economía d.e la Empresa y Le-

gislación ...................................... cc 2 i
Curso completo .................. 17 8

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Especialidad: Energía y Combus
tible

Petroquímica y Carboqufmica ... cc 2 i
Refino, Transporte y Almacena-

miento de Hidrocarburos ........ cc 3 i
Técnicas mecánicas y de Mante-

nimiento ...................................... cc 2 i
Sistemas eléctricos de Potencia. cc 2 i
Metalotecnia 1 .............................. cc 2 i
Energía nuclear ............................ cc 1 i
Laboreo de Minas ........................ cc 3 i
Economía de la Empresa y Le-

gislación ...................................... cc 2 i
Curso completo .................. 17 8

Prácticas de residencia (dos se
manas).

Especialidad: Geología y Geo
física

Métodos matemáticos de la Geo-
logia........................................................... cc 1 1

Geotecnia y Mecánica de Suelos. cc 2 1
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Cuatri
mestral

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Geofísica .............................. ... ... cc 4

1

Geoquímica .................................... CC 1

1

Laboreo de Minas -............ . ........ cc 3

1

Mecánica de Rocas ....................... cc 2

1

Mineralurgia ....................... .. ... cc 2

1

Esconomía de la Empresa y -Le
gislación ............................  ... ... cc 2 1

Curso completo................. . 17 8

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

SEXTO CURSO

Especialidad: Laboreo y Explo
sivos

Ingeniería de Sistemas y Ges
tión de Proyectos .................... cc 3 1

Topografía y Teledetección ........ cc 3 1
Transporte y Almacenamiento de 

Sustancias minerales .............. cc 1

1

Ampliación de Laboreo de Minas. cc 4 2
Plantas de Tratamiento mine

rales ............................................. cc 1 1
Ingeniería ambiental y Seguri

dad e Higiene industriales ... cc 1 1
Organización y Dirección de 

Empresas .................................... cc I 1
Sistemas de Información............. cc 1 1

Curso completo .................. 15 9

Prácticas de residencia (dos se
manas) .

Especialidad: Metalurgia y Mine
ralurgia

Ingeniería de Sistemas y Ges
tión de Proyectos....................... cc 3 1

Transporte y Almacenamiento de 
Sustancias minerales .............. cc 1 1

Metalurgia extractiva II ............. cc 3 2
Metalotecnia .................................. cc 3 2
Plantas de Tratamiento mine

rales ............................................. cc 1

1

Ingeniería ambiental y Seguri
dad e Higiene industriales ... cc 1

1

Organización y Dirección de 
Empresas .................................... cc 1

1

Sistemas de Información............. cc 1

1

Curso completo .................. 14 10

Prácticas de residencia (cuatro 
semanas)

Especialidad: Energía y Combus
tible

Ingeniería de Sistemas y Ges
tión de Proyectos ....................... cc 3 1

Transporte y Almacenamiento de 
Sustancias minerales ........ cc 1 1

Automática .................................... cc 2

1

Centrales y Redes eléctricas ... cc 3 1
Ingeniería nuclear........................ cc 3 2
Ingeniería ambiental y Seguri

dad e Higiene industriales ... cc 1 1
Organización y Dirección de 

Empresas..................................... cc 1 1
Sistemas de Iniortnación ............. cc 1 1

Curso completo .................. 15 9

Prácticas de residencia (cuatro 
semanas)

Especialidad: Geología y Geo
física

Ingeniería de Sistemas y Ges
tión de Proyectos....................... cc 3 1

Topografía y Teledetección ........ cc 3 1
Hidrología y Geotermia ............. cc 2 1
Geología del Petróleo y del 

Carbón ........................................ cc 1 1
Cartografía geológica .................. cc 1 1

Cuatri
mestral

t Horas semanales

Teóricas Prácticas

Metalogenia e Investigación de
Yacimientos ... .................... ...

Ingeniería ambiental y Seguri-
cc 3 2

dad e Higienes industriales ... cc 1 1
Sistemas de Información............. cc 1 1

Curso completo .................. 15 9
Prácticas de residencia (cuatro

semanas)

17938 ORDEN de 1 de junio de 1983 por la que se aprue
ba el nuevo Reglamento de la Medalla de la Uni
versidad de Murcia.

Excma. Sra.: Vista la propuesta formulada por la Universi
dad de Murcia en solicitud de modificación del Reglamento 
de la Medalla de la citada Universidad, creada por Orden 
ministerial de 29 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de diciembre) y el informe favorable de la Junta 
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el nuevo Reglamento 
de la Medalla de la Universidad de Murcia, que se acompaña 
como anexo, quedando derogada la Orden ministerial de 29 
de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre).

Lo digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 1 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación.

ANEXO QUE SE CITA

Reglamento de la Medalla de la Universidad de Murcia 

CAPITULO PRIMERO 

Concesión de la Medalla

Artículo l.° La Universidad de Murcia instituye una Me
dalla para hacer patente el reconocimiento de la misma a per
sonas individuales; Corporaciones o Sociedades, nacionales o 
extranjeras, que se hayan destacado en el campo de la in
vestigación cientifica, de la enseñanza, en el cultivo de las 
letras y de las artes o que de algún modo hayan prestado ser
vicios destacados a la Universidad de Murcia.

Art. 2.° La concesión se hará por la Junta de Gobierno d9 
la Universidad, a propuesta del Rectorado, mediante votación 
secreta.

Para la concesión se precisará el acuerdo favorable del 
75 por 100 de los miembros de la Junta de Gobierno.

Art. 3.° La propuesta deberá acompañarse de una exposición 
de los méritos y circunstancias que concurran en la persona 
o entidad que motivan la concesión.

CAPITULO II 

Grados de la Medalla

Art. 4.° La Medalla se acuñará en oro, plata o bronce, se
gún la ciase de distinción que proceda conceder.

La Medalla de oro se destinará a las personas individuales 
de sobresaliente prestigio nacional o internacional en el campo 
de la enseñanza, investigación científica o el arte, y a aquellas 
personas o Entidades que hayan prestado extraordinarios ser
vicios a la Universidad de Murcia.

La Medalla de plata se concederá a las personas individua
les de notable prestigio en la docencia, arte o investigación 
y a la9 personas o Entidades que hayan prestado servicios des
tacados a la Universidad de Murcia.

La Medalla de bronce se destinará a las porsonas que por 
los servicios prestados a la Universidad de Murcia sean acree
doras a una distinción por parte de la misma.

CAPITULO III 

Forma de la Medalla

Art. 5.° La Medalla será de forma redonda, con una anilla 
o eslabón en la parte superior, y contendrá en el anverso el 
escudo de la Universidad con la leyenda «Universitas Studio- 
rum murciana, Anno MCCLXXII», y en el reverso, una orla 
de laurel con espacio libre en el centro para la inscripción 
de la persona o entidad a la que se otorga.


